
 
 
 

Carrera 8 C No. 133 A – 04 Ibagué 

Correo electrónico: niareyesmoore@hotmail.com  

Teléfono: 315 797 4183 

1 

Doctora 
YANNETH NIETO VARGAS 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ANZOÁTEGUI TOLIMA 
j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                 S.                 D. 
 
 
Referencia:  Declarativo Especial de Pertenencia de Menor Cuantía 
Demandante:  Luis Evelio Buitrago Grajales 
Demandado: José Alfonso Beltrán Muñoz, María Jatmín Zuluaga Cardona y 

demás personas inciertas e indeterminadas 
Radicado:  730434089001 2021 00005 00 
Asunto: Contestación de la demanda Curadora Ad-Litem de los demandados 

ciertos José Alfonso Beltrán Muñoz, María Jatmín Zuluaga Cardona 
y demás personas inciertas e indeterminadas 

 
 
STEPHANIA REYES MOORE, abogada en ejercicio, mayor y vecina del municipio 
de Anzoátegui, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en calidad de CURADORA AD-LITEM de los 
demandados ciertos los señores JOSÉ ALFONSO BELTRÁN MUÑOZ, MARÍA 
JATMÍN ZULUAGA CARDONA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS de conformidad con el auto emitido el 10 de marzo de 2022 y 
notificada por correo electrónico el día 30 de marzo de 2022, y encontrándome dentro 
de la oportunidad legal me permito contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
No me constan, pues lo allí manifestado por la parte actora es materia del debate 
probatorio, como carga procesal es lo que debe demostrar para que sus pretensiones 
sean prósperas, por lo que en caso de no probarse lo allí descrito y especialmente que la 
posesión que se manifiesta, este ejercida de manera pública, pacífica, ininterrumpida, sin 
violencia ni clandestinidad, por al menos diez años, pues de lo contrario no estarían 
llamadas a prosperar sus pretensiones. Lo manifestado en los hechos, son los requisitos 
de ley para la iniciación del proceso que no admite debate probatorio. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
No me apongo a las pretensiones solicitadas en el libelo respectivo de la demanda, 
siempre y cuando la parte demandante demuestre efectiva y probatoriamente que ha 
ejercido una posesión quieta, pacífica e ininterrumpida por el lapso manifestado por su 
apoderada, sin clandestinidad ni violencia alguna, es decir, que demuestre ante la 
jurisdicción de conocimiento haber ejercido la posesión con el lleno de los requisitos 
legales para tal fin. En este caso debe probar los requisitos del animus y corpus sobre el 
bien inmueble que pretende usucapir, por lo tanto, solo en el caso que lo demuestre ante 
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el despacho la posesión alegada y dentro de los términos prescriptivos que exige la 
norma, no habrá lugar a oponerme a lo peticionado dentro del proceso de la referencia. 
 
 

III. PRUEBAS 
 
Señora Juez, la suscrita no tiene pruebas que aportar, ni practicar, por lo tanto usted 
deberá valorar las que resulten en el curso del proceso, especialmente las documentales, 
testimoniales e inspección judicial. 

 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 
La suscrita, recibo notificaciones personales en la Dirección, Carrera 8 C No. 133 A – 
04 en la ciudad de Ibagué, Teléfono 315 797 4183 y al correo electrónico 
niareyesmoore@hotmail.com.  
 
El actor en las direcciones indicadas en la demanda. 
 
 
De la Señora Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

STEPHANIA REYES MOORE 
C.C. No. 1.110.088.801 expedida en Anzoátegui Tolima 

T.P. No. 347.818 del C. S. de la Judicatura 
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RE: CONTESTACIÓN CURADOR AD-LITEM 2021-005

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Anzoategui
<j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/04/2022 10:28 AM

Para: Stephania Reyes Moore <niareyesmoore@hotmail.com>
Doctora
Stephania Reyes Moore 

Comedidamente acuso recibo de contestación de demanda de proceso Rad. 730434089001 2021 00005
00, recibida el 19 de abril de 2022 a las 10:02 A. M. pasa al despacho de la juez, para lo per�nente.

Cordialmente, 

Edgar Vidal González 
Citador. -  

 
                YANNETH NIETO VARGAS  
 Juez Promiscuo Municipal Anzoátegui, Tolima
Carrera 2 N° 13-42 barrio Centro Anzoátegui  
( 2810146
* j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nota: Por favor confirmar recibo. 

 

De: Stephania Reyes Moore <niareyesmoore@hotmail.com> 
Enviado: martes, 19 de abril de 2022 10:01 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Anzoategui <j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN CURADOR AD-LITEM 2021-005
 
Doctora 
YANNETH NIETO VARGAS 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ANZOÁTEGUI TOLIMA 
j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                 S.                 D. 
 
 
Referencia:           Declarativo Especial de Pertenencia de Menor Cuantía 
Demandante:       Luis Evelio Buitrago Grajales 
Demandado:           José Alfonso Beltrán Muñoz, María Jatmín Zuluaga Cardona y demás

personas inciertas e indeterminadas 
Radicado:             730434089001 2021 00005 00 
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Asunto:                                 Contestación de la demanda Curadora Ad-Litem de los demandados
ciertos José Alfonso Beltrán Muñoz, María Jatmín Zuluaga Cardona y
demás personas inciertas e indeterminadas 

 

STEPHANIA REYES MOORE, abogada en ejercicio, mayor y vecina del municipio de
Anzoátegui, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente
firma, actuando en calidad de CURADORA AD-LITEM de los demandados ciertos los
señores JOSÉ ALFONSO BELTRÁN MUÑOZ, MARÍA JATMÍN ZULUAGA
CARDONA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS de
conformidad con el auto emitido el 10 de marzo de 2022 y notificada por correo electrónico
el día 30 de marzo de 2022, y encontrándome dentro de la oportunidad legal me permito
contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
De la Señora Juez, 
 
 
 

STEPHANIA REYES MOORE 
C.C. No. 1.110.088.801 expedida en Anzoátegui Tolima 

T.P. No. 347.818 del C. S. de la Judicatura  


